
UNIVERSIOAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA
FACULTAD DE OERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS

RESOLUCI ó¡.1 oel coNSEJO DE FACULTAD N' 007-FADCtP-2026-UNAP.
25 marzo del 2024.

VISTO:
El Oficio N' 023 - 2026 - DA- FADCtp - UNAP det 23 de marzo det 2026,
suscrito.por el docente Abg. MartÍn Tafur Boullosa, director del Departamento
Académico, de la Facultad de Derecho y Ciencia política.

CONSIDERANDO:
Que, mediante el oficio N' 023 - 2026 - DA- FADclp - uNAp, el director der
Departamento Académico, docente Abg. Martín Tafur Boullosa, solicita la
contratación por suplencia académica para el semestre Académico 2026 - l, del
docente Abg- Darwin Angulo Ríos, para reemplazar al docente Abg. King Klaus
Ramírez, quien se encuentra separado preventivamente medianté Resolución
de Medida Preventiva N' 001 - 2026 - UNAP - CPADD - UNAP, de fecha 22 de
enero del 2026, emitido por la comisión de procesos Disciplinarios de Docentes
de la Universidad Nacional de la Amazonia peruana.

Que, en secion extraordinaria del consejo de Facultad del 24 de marzo del2026,
se acordó proponer la contratación por suplencia académica para el semestre
Académico 2026 - l, del docente Abg. Darwin Angulo Ríos, a merito del
requerimiento del director del Departamento Académico de la Facultad.

Que, el articulo 67.2.1 , de la ley universitaria N. 30220, prescribe que una de las
atribuciones del consejo de Facultad es, "proponer al consejo universitario la
contratación, nombramiento, ratificación y remoción de los docentes de sus
respectivas áreas".

En uso de las atribuciones que otorga la ley universitaria N" 30220 y el Estatuto
de la Universidad.
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